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RADICADO No. 2016-00358 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL PURPURA S.A.S. 

DEMANDADA: MARIA EMMA CLARA CECILIA CEDIEL ROJAS 

 

 

El Despacho se abstiene de resolver el recurso de reposición formulado por 

el apoderado de la demandada contra el auto fechado 16 de marzo de 2021 en el 

cual se indicó que “Sobre la pretendida cancelación del gravamen hipotecario el 

memorialista debe estarse a lo resuelto en proveído del 29 de marzo de 2019 (fl. 

273 cd 1)”, de un lado, porque cualquier punto de vista sobre ese tema debió 

plantearse en el término de ejecutoria de esa decisión del 29 marzo de 2019, lo que 

no ocurrió, y de otro, porque en ella se expuso de manera clara y fundamentada la 

razón por la cual no podía este despacho ordenar la cancelación del gravamen 

hipotecario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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